








 

CONVOCATORIA PARA LA AUTORIZACIÓN 
DE CAMBIOS DE CENTRO DE TRABAJO, 

CICLO ESCOLAR 2024-2025 
PARA EL PERSONAL DE APOYO Y 
ASISTENCIA A LA EDUCACIÓN DE 

EDUCACIÓN BÁSICA 
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al 29 de febrero de 2024 y ocupados por trabajadores contratados de manera definitiva 
código (10) o alta inicial código (09). 

b) Los lugares generados durante la reunión plenaria presencial y que no sean lugares 
dictaminados como excedentes. 

 
2. El personal reubicado temporalmente durante el ciclo escolar 2023-2024, deberá registrarse 

en este proceso, participando con el centro de adscripción de su reserva de base.  
 

3. No está sujeto a participar como obligado en este proceso de cambios, el trabajador que:  
 

a) Obtuvo una promoción o cambio de plaza, y que ya haya participado en un proceso de 
cambios anterior a la presente convocatoria; 

b) Teniendo horas docentes definitivas en contra turno, obtuvo una plaza definitiva como 
personal de apoyo y asistencia a la educación. 

c) Teniendo una adscripción definitiva, con fecha anterior al 31 de diciembre de 1999, 
presente constancia expedida por su jefe inmediato superior que acredite dicha 
adscripción. 

 
4. Los trabajadores en cambio de actividad definitivo, autorizado por la Dirección de Seguridad 

Social y Antigüedad Laboral de la SEG, no podrán participar en este proceso de cambios de 
adscripción. 
 

5. Los trabajadores en cambio de actividad provisional, autorizado por la Dirección de Seguridad 
Social y Antigüedad Laboral de la SEG, que deseen participar en este proceso de cambios,  
deberán presentar el alta médica expedida por el facultativo del servicio médico del ISSSTE, 
antes de registrar su solicitud al mismo. 
 

6. Los trabajadores que tengan autorizada licencia por acuerdo presidencial 529, o licencias 
especiales con goce de sueldo y deseen participar en este proceso de cambios, deberán 
presentar el alta médica expedida por el facultativo del servicio médico del ISSSTE, la cual será 
validada por la Dirección de Seguridad Social y Antigüedad Laboral de la SEG, antes de 
registrar su solicitud al proceso. 
 

7. Los trabajadores que se encuentren en un proceso jurídico y/o administrativo-disciplinario,  
no podrán participar en esta convocatoria de cambios de adscripción, ciclo escolar 2024-2025. 
 

8. Será sujeto de responsabilidad administrativa quien, derivado de sus actos u omisiones, 
entorpezca este proceso de cambios de adscripción, afecte la prestación del servicio 
educativo o incurra en cualquier otra infracción conforme a la normatividad aplicable.  
 

9. Los casos no previstos en la presente convocatoria serán resueltos por la Subcomisión Estatal  
Mixta de Cambios o, en su caso, por la Comisión Estatal Mixta de Cambios.  




